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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores

Contrato de Servicios de “CONSERVACIÓN Y LIMPIEZA DE BOSQUESUR

Nº EXPTE: A/SER-030191/2019 (5-B/20) Tipo de contrato: SERVICIOS

Procedimientode adjudicación: ABIERTOCON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 13 de noviembre de 2020

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

10 ACCIONA MEDIO AMBIENTE, S.A. A46609541

Debe aportarse la Declaración responsable del licitador 
sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación, 
conforme al formulario normalizado del “documento 
europeo único de contratación” (DEUC), firmada por 
los dos representantes mancomunados de la 
empresa.

17 ELECNOR, S.A. A48027056

Debe aportarse la Declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad, conforme al 
Anexo VI PCAP, pues se ha indicado erróneamente que 





Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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el plan de igualdad se exige para empresas de más de 
50 trabajadores, siendo exigible para empresas de más 
de 150 trabajadores.

18 AUDECA, S.L.U. B33302696

Debe aportarse la Declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad, conforme al 
Anexo VI PCAP, pues se ha indicado erróneamente que 
el plan de igualdad se exige para empresas de más de 
50 trabajadores, siendo exigible para empresas de más 
de 150 trabajadores.

20 JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. B10301307

Debe aportarse la Declaración relativa a las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad, conforme al 
Anexo VI PCAP.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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